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Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210019300 

 
Por ser procedente se ADMITE por el procedimiento VERBAL, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO, instaurada por BANCO FINANDINA S.A. 
contra GRUPO INDUSTRIAL MADERONI, HONORATO ROCHA RICO y EDGAR AUGUSTO 
ROCHA NIVIA, respecto de vehículo de placa EQZ-058. 

 
 Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los arts. 291 y 292 del C.G 

del P., o en los términos del Decreto 806 de 2020 y, córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de veinte (20) días. 

 
 RECONOCESE a la abogada AYDA LUCY OSPINA ARIAS, como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
   
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

Mc 
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